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Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.De: ALBERTO PULIDO RODRIGUEZ <apulidor@ugpp.gov.co>Enviado el: miércoles, 1 de julio de 2020 3:38 p. m.Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.; Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 110013342046201900364Datos adjuntos: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 110013342046201900364.pdf; ESCRITURA PÚBLICA UGPP 1675.pdfCategorías: TRAMITADOBuenas tardes Drs,  ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, actuando en nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, entidad pública del orden nacional, identificada con el NIT 900.373.913-4 con domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad con el poder general otorgado mediante escritura pública 1675 del 16 de marzo de 2016 por el Doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO, en calidad de Director Jurídico y Apoderado Judicial de la Entidad, por medio del presente, adjunto remito contestación a la demanda para el proceso que relaciono a continuación:  RADICADO: 110013342046201900364 DEMANDANTE: MIGUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  Adjunto envío memorial de la referencia en 11 folios y escritura pública en 54 folios  Agradezco realizar acuse de recibido.     Cordial saludo,  Para ayudar a proteger su confidencialidad, Microsoft Office evitó la descarga automática de esta imagen de Internet.   Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo. 
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 JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  E.    S.    D.  RADICADO:   110013342046201900364 DEMANDANTE:  MIGUEL ANTONIO RODRÍGUEZ RIVERA DEAMNDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP, entidad pública del orden nacional, con domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad con el poder general otorgado por el doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO, en calidad de Director Jurídico y Apoderado Judicial de la Entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía, administrativa y patrimonio independiente, de acuerdo con lo indicado en el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, persona jurídica de derecho público identificada con el NIT 900.373.913-4, por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda formulada por la parte demandante, de conformidad con la normatividad procesal vigente, con fundamento en lo siguiente:  I. A LOS HECHOS  AL HECHO 2.1: Es cierto, de acuerdo a la documentación que obra en el correspondiente expediente administrativo del demandante.  AL HECHO 2.2: No me consta, es un hecho que debe ser probado en el proceso.  AL HECHO 2.3: No es un hecho, es una afirmación del demandante que se obtiene a través de los actos administrativos proferidos por mi representada.   AL HECHO 2.4: Es cierto según la documentación que reposa en la carpeta administrativa del demandante y del análisis realizado en la RDP 029753 del 23 de julio de 2018, por la cual se reliquida y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de vejez del demandante.  AL HECHO 2.5: No me consta, toda vez que es un hecho ajeno a mi representada, derivado de la relación laboral entre el demandante y su empleador.   AL HECHO 2.6: Es cierto, de acuerdo a la documentación que obra en el correspondiente expediente administrativo del demandante.  AL HECHO 2.7: Es cierto, de acuerdo a la documentación que obra en el correspondiente expediente administrativo del demandante, no obstante, me atengo al contenido de la resolución RDP 013719 del 29 de octubre de 2012.  
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AL HECHO 2.8: Es cierto, de acuerdo a la documentación que obra en el correspondiente expediente administrativo del demandante, no obstante, me atengo al contenido de la resolución RDP 013719 del 29 de octubre de 2012.  AL HECHO 2.9: Es cierto, de acuerdo a la documentación que obra en el correspondiente expediente administrativo del demandante, no obstante, la aceptación de este hecho no representa que se está de acuerdo con la solicitud impetrada por el demandante, por cuanto la normatividad invocada no es la que debe ser aplicada a la situación particular del demandante.  AL HECHO 2.10: Es parcialmente cierto, por cuanto si es cierto que mediante la Resolución RDP 047369 del 13 de noviembre de 2015 se negó la solicitud de reliquidación de la pensión de vejez asignada al demandante, pero no es cierto que dicha reliquidación se haya negado argumentando que el peticionario no había allegado en original los certificados de vinculación laboral y el certificado de factores salariales y con los formatos establecidos del Ministerio de Hacienda, por cuanto el argumento principal de dicha resolución es que al peticionario se le liquidó su mesada pensional ateniéndose a la normatividad que le era aplicable, de acuerdo a su situación, tal como es pertenecer al régimen de transición establecido en el inciso 3 del artículo 36 de la ley 100 de 1993 y por lo tanto ya se le habían incluido los factores salariales de orden legal conforme lo establece el Decreto 1158 de 1994.   AL HECHO 2.11: Es cierto, de acuerdo a la documentación que reposa en la carpeta administrativa del demandante. No obstante, la aceptación como cierto de este hecho no representa que se está de acuerdo con lo peticionado por el demandante en dicha solicitud.  AL HECHO 2.12: Es cierto, de acuerdo a la documentación que reposa en la carpeta administrativa del demandante. No obstante, me atengo al contenido de la Resolución RDP 040808 del 27 de octubre de 2017.  AL HECHO 2.13: Es cierto, de acuerdo a la documentación que reposa en la carpeta administrativa del demandante.   AL HECHO 2.14: Es parcialmente cierto, por cuanto a través de la resolución RDP 029753 del 23 de julio de 2018 mi representada ordenó la reliquidación de la pensión concedida al demandante, no obstante, no es cierto que el régimen aplicable al mismo es lo regulado por el artículo 1° de la Ley 33 de 1985 y los factores salariales establecidos en la ley 62 de 1985.  AL HECHO 2.15: Es cierto, de acuerdo a la documentación que reposa en la carpeta administrativa del demandante, no obstante, me atengo al contenido de la Resolución RDP 035505 del 30 de agosto del año 2018.  AL HECHO 2.16: Es cierto, de acuerdo a la documentación que reposa en la carpeta administrativa del demandante. No obstante, la aceptación como cierto de este hecho no representa que se está de acuerdo con lo peticionado por el demandante en dicha solicitud.  AL HECHO 2.17: No es un hecho, es una afirmación por parte del demandante que encabeza el mismo diciendo que quedó demostrado, hasta el momento no se ha surtido período probatorio alguno para poder afirmar qué es lo que se ha demostrado o no en el desarrollo del proceso. Dicha afirmación es precisamente objeto de controversia en el presente proceso y solo una vez finalice el mismo se determinará a quién le asiste la razón.  
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 AL HECHO 2.18: No es un hecho, es una afirmación presentada por parte del apoderado del demandante, que incluye una argumentación jurídica y por ende debe ir en el acápite de los fundamentos de derecho.  AL HECHO 2.19: No es un hecho, es una afirmación por parte del apoderado del demandante que debe ser demostrada a lo largo del proceso.    AL HECHO 2.20: No es un hecho, se trata de una afirmación por parte del apoderado del demandante, que debe ser demostrada a lo largo de este proceso.  AL HECHO 2.21: No es un hecho, es una argumentación jurídica presentada por parte del apoderado de la parte demandante y debe ir en el acápite de argumentaciones jurídicas.  AL HECHO 2.22: Es parcialmente cierto, por cuando efectivamente a través de la Resolución RDP 034611 del 24 de agosto de 2018 se resuelve un recurso de reposición, no obstante, frente a la afirmación que no se dio aplicación a la Ley 33 de 1985 no es cierto, por cuanto esta no es la normatividad aplicable al caso en particular del demandante, como se expondrá más adelante.  AL HECHO 2.23: No es cierto, como quiera que fue la RDP 038853 del 25 de septiembre de 2018, la Resolución que resolvió el recurso de apelación interpuesto contra la resolución RDP 29753 del 23 de julio de 2018, no la resolución RDP 034611 como erróneamente lo afirma el apoderado de la parte demandante. Así mismo frente a la afirmación de que mi representada se sostiene de manera errada en su posición, es un asunto que es precisamente el debate de este proceso y no se puede afirmar como hecho, porque solamente al final del mismo se determinará quién tiene la posición errada frente al asunto.  AL HECHO 2.24: No es un hecho, es una afirmación por parte del demandante, situación objeto de debate en este proceso.  AL HECHO 2.25: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  AL HECHO 2.26: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  II. A LAS PRETENSIONES  Me opongo a todas y cada una de las pretensiones declarativas y de condena perseguidas por la parte demandante, por las razones que se exponen en la presente contestación, teniendo en cuenta que carecen de sustento legal y constitucional puesto que mi representada ha actuado conforme al régimen jurídico aplicable al caso.     III. EXCEPCIONES DE MÉRITO Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS  
 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  El presente asunto gira en torno a la normatividad que debe aplicársele al demandante al momento de la liquidación de su mesada pensional, a fin de establecer cuáles son los 
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factores salariales que deben incluirse en la misma, teniendo que determinarse si le asiste o no el derecho a la reliquidación según lo pretendido con la presentación de la demanda.  En este sentido, la norma aplicable es la contenida en el inciso 3ro del artículo 36 de la ley 100 de 1993, que contempla el régimen de transición  del cual es beneficiario el actor, pues  adquirió el estado de pensionado el 30 de junio de 2006, data en la cual ya se encontraba vigente el Sistema General de Seguridad Social en Pensiones; De manera que la Caja Nacional de Previsión Social – CAJANAL EICE, liquidó correctamente la pensión que le asiste al demandante aplicando lo dispuesto en el Decreto 1158 de 1994, en lo que tiene que ver con los factores salariales, respetando en lo demás a la ley 33 de 1985, en virtud de dicho régimen de transición que regula lo concerniente al ingreso base de liquidación para las personas que son beneficiarias del mismo.   Es así, que se hace imperativo la aplicación del criterio de interpretación para la liquidación de pensiones de régimen de transición establecido por la Corte Constitucional en sentencia C-258 de 2013, que no es otro que el criterio de liquidación de acuerdo con las reglas del inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, que indican que el IBL no es un aspecto del régimen de transición, posición ratificada y extendida a todas las pensiones reguladas por este régimen, como lo indicó la sentencia T-078 de 2014 y fue recientemente reiterado en sentencia de unificación SU-230 de 2015 y SU-395 de 2017, la cual indicó que el cálculo del IBL bajo las reglas previstas en las normas especiales que anteceden el régimen de transición, constituye una concesión de una ventaja que no previó el legislador al expedir la Ley 100 de 1993, en la medida en que el beneficio otorgado consiste en la aplicación ultractiva de los regímenes a los que se encontraba afiliado el trabajador, pero solo en los relacionado con los requisitos de edad, tiempo de servicios o cotizaciones y tasa de reemplazo, excluyendo el ingreso base de liquidación.  Es decir, el reconocimiento de una pensión con ocasión del régimen de transición, sin tener en cuenta el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, puede traducirse en un abuso de derecho de quien se aprovecha de la interpretación de las normas de los regímenes prestacionales preconstitucionales para fines o resultados incompatibles por el ordenamiento jurídico.  Por si lo anterior no fuese suficiente, la Corte Constitucional mediante sentencia SU- 023 de 2018 estableció que no existe fundamento para extender un tratamiento diferenciado y ventajoso, respecto del IBL, a beneficiarios de régimen de transición en relación con la aplicación del régimen preconstitucional, ventajas que no previo el legislador al expedir la Ley 100 de 1993. Debido a lo anterior, dicha Corporación determinó que el régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 solo cubrió la norma preconstitucional relacionada con la edad, tiempo de servicios y tasa de reemplazo, pero en lo referente al ingreso base de liquidación debía aplicarse lo establecido en la norma vigente, es decir, los artículos 21 y 36 de la Ley 100 de 1993.  Para llegar a la conclusión indicada, esta Corporación señaló unas reglas aplicables al régimen de transición y al ingreso base de liquidación, las cuales son:  
 El régimen de transición es una expectativa y no un derecho adquirido. 
 A los beneficiarios del régimen de transición le son aplicables los regímenes preconstitucionales y anteriores a la Ley 100 de 1993 en cuanto a la edad, tiempo de servicios y monto, entendido este último como la tasa de reemplazo. 
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 El ingreso base de liquidación (IBL) para liquidar derechos pensionales en el régimen de transición es el establecido en el inciso 3 del artículo 36 y el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 
 No se puede argumentar el principio de favorabilidad laboral, pues para que este opere debe existir un conflicto entre dos normas con distinta fuente formal o con la misma fuente o una norma que admita varias interpretaciones. En el presente caso, no aplica ninguno de estos supuestos, ya que las normas preconstitucionales aplicadas ultractivamente gracias al régimen de transición, son normas que no están vigentes y por ende no existe un conflicto entre normas válidas y porque el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 no admite varias interpretaciones, pues tiene una que fue fijada por la Corte Constitucional en sentencia C-258 de 2013. 
 No se vulnera el principio de seguridad jurídica, ya que precisamente el régimen de transición se concibió para beneficiar a quienes tenían una expectativa legítima. 
 No se desconoce el principio de inescindibilidad de la norma, ya que este no es absoluto y el legislador tiene la facultad de determinar expresamente en qué forma se aplica una norma, atendiendo principios de razonabilidad y proporcionalidad.  En ese orden de ideas, se puede concluir sin lugar a duda que la liquidación de los derechos pensionales cobijados por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, deben ser calculados de acuerdo con las reglas previstas en los artículos 21 y 36 de la citada Ley, en defensa de los principios de solidaridad, equidad y eficiencia respecto de la preservación de la sostenibilidad financiera del sistema pensional, como efectivamente lo hizo mi representada.  Lo anterior posición es ratificada mediante sentencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia SL5485 del 11 de diciembre 2019, Radicación No. 71918, M.P. Jimena Isabel Godoy Fajardo, en la que indicó:  

“Contraria a la tesis que sostiene el recurrente, ha sido pacífica y reiterada posición de esta Corte, en múltiples pronunciamientos, lo concerniente a que el régimen de transición pensional previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, conservó para sus beneficiarios las disposiciones anteriores pero solo en lo atinente a tres elementos: la edad para acceder, el tiempo de servicios o semanas cotización y el monto de la prestación, entendido este último como la tasa de reemplazo; consecuentemente, el IBL se regula por lo previsto en el inciso 3 del artículo 36 o, en el 21 de la Ley 100 de 1993,  según sea el caso, por lo que no resulta viable acudir a disposiciones anteriores para establecerlo. Así, entre otras, en sentencia con radicación CSJ SL 2124-2018, señaló: Por lo tanto, bajo las anteriores premisas, se tiene que el IBL se rige por lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 36 de la citada ley, aplicable a aquellos beneficiarios del régimen de transición que les faltaba menos de 10 años para adquirir el derecho a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, caso en el cual, el IBL corresponderá al «promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el tiempo, si este fuere superior». Por su parte, respecto de aquellas personas que estando cobijadas por el régimen de transición, pero que a la entrada en vigencia del sistema general de pensiones les faltaba más de 10 años para consolidar el derecho a la pensión, el IBL se calcula conforme lo establece el artículo 21 de la precitada ley, esto es, con «el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al 
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reconocimiento de la pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las 
pensiones de invalidez o sobrevivencia (…) ». Al respecto en la sentencia CSJ SL447-2018, en la que se recordó lo dicho en la CSJ SL16415-2014, se señaló: 

«(…) Precisamente con el régimen de transición pensional consagrado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 no quiso el legislador mantener para los beneficiarios la aplicación en su totalidad de la normatividad que gobernaba sus derechos pensionales, sino solamente una parte de ella. Esta Sala de la Corte ha consolidado, por reiterado y pacífico, el criterio de que dicho régimen comporta para sus beneficiarios la aplicación de las normas legales anteriores a la vigencia del Sistema General de Pensiones, en tres puntuales aspectos: edad, tiempo de servicios o semanas cotizadas y monto de la pensión. Y que el tema de la base salarial de liquidación de la pensión no se rige por tales disposiciones legales, sino que pasa a ser regido, en principio, y para quienes les hacía falta menos de diez años para adquirir el derecho por el inciso 3º del artículo 36 citado. Lo anterior significa que fue el propio legislador quien, al diseñar la forma como estarían estructurados los beneficios del régimen de transición que creó para quienes al momento en que entró a regir el sistema de pensiones les hacía falta menos de diez años para adquirir el derecho prestacional, que es el caso de la actora, dispuso que ese régimen estaría gobernado en parte por la normatividad que, antes de entrar en vigor ese sistema, se aplicaba al beneficiario y, en otra parte, por el propio artículo 36 de la Ley 100 de 1993, pero en uno solo de los elementos que conforman el derecho pensional: el ingreso base de liquidación. De tal suerte que esa mixtura normativa, que no constituye un exabrupto jurídico, pues es característica de los regímenes expedidos para regular transiciones normativas, surge del propio texto de la ley y no es resultado de una caprichosa interpretación de las normas que instituyeron el sistema de seguridad social integral en pensiones. Y es claro, además, que al ingreso base de liquidación de la pensión se le quiso continuar otorgando una naturaleza jurídica propia, no vinculada al monto, porcentaje o tasa de reemplazo de la prestación, que es otro elemento de ésta, pero diferente e independiente; pues al paso que el ingreso base corresponde a los salarios devengados por el trabajador o a la base sobre la cual ha efectuado sus aportes al sistema, según el caso y el régimen aplicable, el monto de la pensión debe entenderse como el porcentaje que se aplica a ese ingreso, para obtener la cuantía de la mesada.  Por manera que no existe ninguna contradicción en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 cuando señaló que el monto o porcentaje de la pensión de los beneficiarios sería el establecido en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados y el ingreso base de liquidación de la prestación, para casos como el de la demandante, el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para adquirir el derecho, o el cotizado durante todo el tiempo, si este promedio fuese superior, actualizado anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor. (CSJ SL, rad. 43336 de 15 feb. 2011, CSJ SL, rad. 38684 de 6 sep. 2012; CSJ SL16900-2015; CSJ SL 5012-2015, 22 abr 2015 rad.44094 y CSJ SL 8772-2015, 24 jun 2015 rad.49924) (…)». En consecuencia, con fundamento en el precedente jurisprudencial antes reseñado, resulta claro que el ingreso base para liquidar la pensión del demandante, se debía obtener, en la forma como lo determinó el Tribunal, esto es, de conformidad con el artículo 36 de la 
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Ley 100 de 1993, por lo que, desde el punto de vista jurídico, no puede ordenarse la reliquidación del IBL de la pensión de vejez en la forma en que él lo solicita.   Siendo suficiente lo expuesto en precedencia, que ha sido la posición invariable de esta Corte, resulta pertinente recordar que si bien, existieron diferentes posturas de las otras Corporaciones de cierre jurisdiccional, Corte Constitucional y, Consejo de Estado, frente a la definición del IBL de las pensiones del régimen de transición, tal controversia llegó a su fin con posterioridad a la expedición de la sentencia CC C-258-2013, junto con lo resuelto en la Sentencia SU-230 de 2015, reiterada tanto en sentencias de unificación, como de Salas de Revisión, entre otras las siguientes: CC SU-427-2016, CC SU-395-2017, CC SU-631-2017, SU-023-2018, CC SU-068-2018, CC SU-114-2018, CC T-078-2014, CC T-494-2017, CC T-643-2017, CC T-661-2017, CC T-039-2018, CC T-328-2018, CC T-368-2018, y, CC T-109-2019. 
(…) Ahora, en lo relativo a los ingresos que deben tenerse en cuenta para calcular el monto de la mesada de los servidores públicos beneficiarios del régimen de transición, hay que tomar los salarios devengados y reportados como base de cotización previstos en el artículo 1 del Decreto 1158 de 1994, esto es, la asignación básica mensual, los gastos de representación, la prima técnica y las primas de antigüedad, ascensional, de capacitación «cuando sean factor de salario» y la remuneración por trabajo dominical o festivo, por trabajo suplementario o de horas extras, o realizado en jornada nocturna y la bonificación por servicios prestados”.  Así las cosas, la Corte Suprema de Justicia ordena dar aplicación de inmediata a la posición jurisprudencial desarrollada en su sentencia de unificación, siendo obligatorio incluso en los casos en los cuales exista discusión administrativa o judicial, como el presente caso.  Es importante resaltar, que al momento de tomar una decisión frente a la controversia que nos ocupa en el presente proceso, se deben tener en cuenta que la constitución fija un lineamiento para las entidades estatales y miembros de la administración de justicia en su artículo 48, que fue adicionado mediante el acto 01 de 2005, que expresa que estos deben ser garantes no solo del derecho de los individuos, sino también de la sostenibilidad financiera del sistema pensional en Colombia, y así lo expresa la Corte Constitucional mediante sentencia C 258 de 2013, que dice:      
“(…) En resumen, la intención del constituyente derivado al aprobar el Acto Legislativo 01 de 2005 fue unificar los regímenes pensionales con el propósito de (i) poner fin a la existencia de regímenes con ventajas desproporcionadas para ciertos grupos de pensionados financiados con recursos del erario, con miras a garantizar los principios de igualdad y solidaridad; (ii) eliminar los altos subsidios públicos que tales beneficios suponen, con el fin de liberar recursos para el cumplimiento de los fines de la seguridad social y del Estado Social de Derecho, y la sostenibilidad financiera del sistema; y (iii) establecer reglas únicas que además permitan hacer mejores previsiones dirigidas a la 
sostenibilidad del sistema de pensiones”.  La Corte Constitucional ha expresado que este es un principio y un fin que debe perseguir el estado, pues más que procurar negar un derecho, lo que en realidad pretende es salvaguardar la sostenibilidad del sistema, ya que sin esta no sería posible alcanzar una cobertura y protección de una mayoría, situación que debe privilegiarse por encima de un grupo limitado de pensionados, y así lo manifiesta en sentencia C132 de 2012 sostiene que:   
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“cuanto a la naturaleza jurídica de la sostenibilidad fiscal: queda claro que se trata de un simple criterio orientador de la actividad de todas las ramas y órganos del Estado, incluida la jurisdicción constitucional. No se trata, por el contrario, de un derecho fundamental ni de un principio constitucional de la misma entidad que aquellos previstos en el Título I Superior.   De tal suerte que, en adelante, todas las entidades del Estado no sólo deben actuar de manera armónica, sino que al momento de ejercer sus respectivas competencias y facultades deben trabajar conjuntamente a efectos de alcanzar la 
sostenibilidad fiscal del Estado.”  Ahora bien, no sobra recordar, que la Corte Constitucional en su Sentencia C-634 de 2011 indicó que, ante la existencia de diversos criterios jurisprudenciales sobre el mismo asunto, deberá optarse por aquel que mejor interprete la Constitución, que no es otro que el criterio expuesto por la UGPP.    Resáltese entonces la importancia que tiene el pronunciamiento de la Corte Constitucional, quien en ejercicio de sus competencias, fijó el alcance de una norma a partir de los presupuestos constitucionales a un caso concreto, no solo está generando jurisprudencia, sino que está fijando una línea constitucional que, por envolver la interpretación de la Constitución, tiene un carácter vinculante y obligatorio para todos los jueces de la República, sin distingo alguno, que para el caso que nos ocupa debe ser el criterio de interpretación  respecto del ingreso base de liquidación deber ser el fijado de conformidad con el inciso 3° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  En definitiva, se debe acoger el camino de interpretación marcado por la Corte Constitucional y la Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral para interpretar el régimen de transición del cual claramente el demandante es beneficiario, respetando los conceptos de edad tiempo de servicios y monto, entendido este último como la tasa de reemplazo del régimen anterior, sin que esté incluido en la transición el ingreso base de liquidación. Por tal motivo, se deben continuar liquidando las pensiones de este régimen de conformidad con el inciso 3 del artículo 36 de la Ley 100, que establece el modo para calcular el ingreso base de liquidación para aquellos beneficiarios del tránsito normativo, teniendo en cuenta los factores salariales señalados taxativa y expresamente por el legislador en el Decreto 1158 de 1994, dentro de los cuales no se encuentran los factores pretendidos en la demanda.   

 PAGO  Solicito muy respetuosamente, acceder a dicha excepción como quiera que mi mandante ha realizado el pago de las mesadas pensionales con la inclusión de los factores salariales que fueron tenidos en cuenta en el reconocimiento de la pensión, que están acorde al régimen jurídico aplicable para el caso en particular del demandante.  
 COMPENSACIÓN  Solicito muy respetuosamente, sin que por el solo hecho de interponer la presente excepción se acepten los hechos y fundamentos de derecho de la demanda, en caso de existir una sentencia condenatoria se declare que mi mandante tiene derecho a que se realice la respectiva compensación respecto de los aportes para pensión por factores no cotizados 
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por la parte demandante, con el fin de mantener la estabilidad financiera del sistema y en virtud de los Artículos  17 y 18 la ley 100 de 1993 y que rezan:   
“ARTICULO.  17.- Modificado por el art. 4, Ley 797 de 2003 Obligatoriedad de las cotizaciones. Durante la vigencia de la relación laboral deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados y empleadores, con base en el salario que aquéllos devenguen. Salvo lo dispuesto en el artículo 64 de esta ley, la obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente. 
(…)  ARTICULO.  18.- Base de cotización de los trabajadores dependientes de los sectores privado y público. La base para calcular las cotizaciones a que hace referencia el artículo anterior será el salario mensual.  El salario mensual base de cotización para los trabajadores particulares será el que resulte de aplicar lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo. Ver el art. 30, Ley 1393 de 2010 El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público será el que se señale, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4ª de 1992.  Modificado por el art. 5, Ley 797 de 2003 En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior al monto del salario mínimo legal mensual vigente, salvo lo dispuesto para los trabajadores del servicio doméstico conforme a la Ley 11 de 1988.  Cuando se devengue mensualmente más de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes, la base de cotización podrá ser limitada a dicho monto por el Gobierno Nacional. 
(…)  
PARAGRAFO. (…).  PARAGRAFO. 2º-A partir de la vigencia de la presente ley se eliminan las tablas de categorías y aportes del Instituto de Seguros Sociales y de las demás entidades de previsión y seguridad social. En consecuencia, las cotizaciones se liquidarán con base en el salario devengado por el afiliado. 
PARAGRAFO. (…).”  Al respecto la jurisprudencia del Consejo de Estado en forma reiterada ha señalado la procedencia de descontar los aportes por factores no cotizados, expresando lo siguiente:   Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B. MP: Tarcisio Cáceres Toro, Número de radicación: 25000-23-25-000-2001-04953-01(2052-04), parte motiva:  
“Las diferencias a pagar.  De las mesadas pensionales reliquidadas y reajustadas que ahora correspondan con posterioridad a la prescripción señalada, se deben  deducir las sumas de las mesadas pensionales ya pagadas y su resultado, en cada caso, constituye las diferencias a pagar por este concepto; a continuación, la administración descontará el valor de los aportes que ordene la ley que el 
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interesado no haya cubierto respecto de los factores que se ordenan incluir, pues esa es una carga del servidor público que no se puede eludir y cuyos recursos son fundamentales para que luego la entidad responsable pueda cumplir su obligación de pago.” (Subrayado fuera de texto)      Consejo de Estado, Sección Segunda, Consejero ponente: Nicolás Pájaro, Actor: Laureano Gutiérrez, parte resolutiva de la sentencia número 470-99:  
“La Caja demandada queda autorizada para descontar los aportes respecto de las partidas sobre las cuales la administración no los hizo efectivos, debidamente actualizados sus valores, aplicando la misma fórmula de actualización de los saldos 
de las mesadas pensionales.”   

 PRESCRIPCIÓN  Deben declararse prescritas todas aquellas pretensiones que se hayan incoado vencido el término de 3 años desde su exigibilidad.  
 BUENA FE  Mi representada, en la presente contestación ha obrado de buena fe, en estricto cumplimiento de la Constitución Política y de la Ley.  Igualmente, el despacho debe tener en cuenta que al momento del reconocimiento de la pensión del demandante, así como la reliquidación realizada a la misma, mi representada ha obrado de buena fe y conforme a derecho.   
 INNOMINADA O GENÉRICA  Todas aquellas que por no requerirse formulación expresa y que sean encontradas en el trámite del proceso, deban ser declaradas por el señor juez.  III. FUNDAMENTOS EN DERECHO  
 Ley 100 de 1993 
 Acto Legislativo 01 de 2005. 
 Sentencia SU- 023 de 2018. 
 Sentencia SL5485 del 11 de diciembre 2019, radicación No. 71918, M.P. Jimena Isabel Godoy Fajardo Corte Suprema de Justicia – Sala Laboral. 
 Las demás normas o jurisprudencias que su Señoría considere aplicables al caso particular. IV. MEDIOS DE PRUEBA  Lo aquí afirmado, encuentra su sustento probatorio en la documentación obrante ya en el expediente y en el expediente administrativo que se aporta.     
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V. ANEXOS  1. Un CD, con los antecedentes administrativos del caso. Clave de Seguridad para acceso a Antecedentes Administrativos es: 1m2g3n3sugpp.  2. Poder debidamente conferido.  VI. NOTIFICACIONES  La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C.  El suscrito en la Carrera 7 No. 16 – 56 Piso 8 Oficina 801 Ed. Calle Real de Bogotá. Correo electrónico: apulidor@ugpp.gov.co o notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co    Del Señor Juez,       ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ  C.C. No. 79.325.927 de Bogotá T.P. No. 56.352 del Consejo Superior de la Judicatura Proyectó: CPOM      
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